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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, el expediente virtual de la presente 

acción de tutela, informando que, en el auto de admisión de esta constitucional, 

por error involuntario se omitió vincular a la Clínica Avidanti, donde al accionante 

le realizaron unas sesiones de terapia física.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 27 

de enero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:              ACCIÓN DE TUTELA 

                                ACCIONANTE:        JESÚS MARÍA BUSTAMANTE BEDOYA 

ACCIONADOS:      COOMEVA EPS  

RADICADO:            2022-00026 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho considera necesario 

VINCULAR a la presente acción constitucional a la entidad CLÍNICA AVIDANTI, para 

lo cual se dispone notificarle el auto admisorio, a los correos electrónicos 

oficinajuridicacam@avidanti.com / annypatino@avidanti.com para que, por 

medio de su representante legal, se sirva dar respuesta completa al escrito de 

tutela y haga valer o solicite las pruebas correspondientes en defensa de la entidad 

vinculada, ACLARÁNDOLE que cuenta con EL TÉRMINO DE OCHO (8) HORAS, a partir 

de su recibo. Ofíciesele, remitiéndole el escrito de tutela, sus anexos. 

 

La prueba, respuesta y anexos, deberán ser allegadas dentro del término otorgado 

por este despacho al correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

                                        NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ  

    

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Estado Nro. 13 el 28 de enero de 2022 

Secretaría 
 

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 
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SIGC 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ac7e1d9f5523b57fdcb2ea358e6c07082614faf0ff88d473262dca65

6aeb14d3 

Documento generado en 27/01/2022 11:55:36 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


